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Gobierno civil. 
Sección de Fomento.—Carreteras. 

Ea virtud de lo dispuesto por Real 
«irden de 3 del 'actual, he acordado seña
lar el dia 7 del próximo mea de Diciem
bre , á la uua de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 

5ara la reparación de los kilómetros 6 al 
0 de la carretera de primer orden de 

Madrid á Francia por IrÚD, por el ¡mr 
por te de su presupuesto de contrata de 
<i8.936 pesetas 75 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prcveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid eu el des* 
pacho del Jefe de la Sección de Fomen
t a de este Gobierno de proviucia; hallán
dose en dicho punto di; manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupues
to, condiciones y planos correspon
dientes . 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garant ía para tomar parto eu esta 
subasta será de 690 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
<ie la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes v'igeutes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acrodite 
haber realizado el depósito del modo que 
previeue la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una seguuda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la ¡.muera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los l idiadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 16 de Noviembre de 1881 .= 
El Gobernador, J . ElCondo de Xiquena. 

Modelo de proposición. 
I). N. N. , veciuo de , enterado 

del anuncio publicado con fecha 16 de 
íioviembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los aco
pios para la reparación de los kilómetros 
8 al 10 de la carretera de primer orden 
de Madrid á Francia por Irún, so com
promete tomar á su cargo esto servicio, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos j condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
*l tipo fijado; pero advirtiendo qne será 
desechada toda propuesta en que no se 
««"presedeterminadamente la cantidad en 

Í« s e t a s y céntimos, escrita en letra, por 
• que se compromete el proponente á b 

«jecucion de las obras.) 
(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 3 del actual, he acordado seña
lar el dia 7 del próximo mes de Diciem
bre, á la uua de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la reparación de los kiló
metros 15 al 24 de la carretera de pri
mer orden de Madrid á Francia por Irún, 
por el importe do su presupuesto de con
tra ta de 64.420*13 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia; hallándo
se en dicho punto de manifiesto, para 
conocimiento del público, t i presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se'presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consiguarse previamente como 
garant ía para tomar parte eu esta subas
ta será de 650 pesetas en dinero ó accio
nes do camiuos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite ' haber 
realizado el depósito del modo qüo pre
vieue la referida instrucción. 

E n el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta eu los térmiuos pres
critos p)r la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por to menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los tleitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 16 de Noviembre de 1881 .= 
El Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veciuo de , euterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de No-
viembro último, y de las condiciones y 
requisitos que su exigen para la adjudi
cación eu pública subasta de los acopios 
para lareparaciou de los kilómetros 15 al 
24 de la carretera de primer órdeu de 
Madrid á Francia por Irún, se compro
meta tomar á su cargo este servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y ,condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta en que uo se 
exprese deteruiiuadameutc la cantidad eu 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el propoueuto á la 
ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 8 del actual, he acordado se
ñalar el dia 7 del próximo mes de Di
ciembre, á la una de la tarde, para la ad

judicación eu pública subasta de los aco
pios para la repar.tcion de los kilóme
tros 25 al 43 de la carretera do primar 
orden de Madrid á Fraucia por Irún, p->r 
el importo de su presupuesto de contrata 
de 88.332*42 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
do Marzo de 1852, en Madrid en el <1>>-
pacho del Jefe de la Sección de Fomentó 
do este Gobieruo de provincia; hallan 
se en dicho punto de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes; • 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
quo ha do cousignarso previamente co
mo garantía para tomar parte eu esta 
subasta será de 890 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento quo acredite 
haber realizado el depósito dol modo quo 
previene la referida instrucciou. 

Eu el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones ¡guales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción, sien lo la 
primera mejora por lo menos do 1.000 pe
setas, quedaudo las demás á voluutad do 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 16 do Noviembre de 1881 .= 
El Gobernador, J . El Conde do Xiquena, 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con focha 16 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios 
para la reparación de los kilómetros 25 
al 43 do la carretera de primer orden 
de Madrid á Fraucia por Irún, se com
promete tomar á su cargo este servicio, 
cou estricta sujeciou á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cant idad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó raejoraudo lisa y llauamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la can ti la d 
en pesetas y céntimos, escrita en le t ra , 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propononte.) 

En virtud do lo dispuesto por Real 
orden de 8 dol actual, he acordado seña
lar el dia 7 del próximo mes de Diciem
bre, á la una do la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta do los acopios 
para la reparacioude tos kilómetros 56 al 
63 de la carretera de pYimer orden de Ma
drid á Francia por Irún, por el importe 

de su presupuesto de contrata de 21.212 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en el des
pacho del Jefe de la Sección de Fomento 
do este Gobierno de provincia; hallándose 
en dicho punto de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
Coj liciones y plauos correspondientes. 

. La3 proposiciones S3 presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la caut i l a l 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será do 220 pesetas en dinero ó ac-
cioues de camiuos, 6 bieu eu efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig
n a d » por las respectivas disposiciones vi 
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo quo pre
vieue la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entro sus autores, uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedaudo las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajea 
de 100 pesetas. 

Madrid 16 de Noviembre de 1881 .= 
E l Gobernador, J . El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., veciuo de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 16 de Noviem
bre último, y do las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
eu pública subasta do los acopios para la 
reparación de los kilómetros 56 al 63 de 
la carretera do primer orden de Madrid á 
Francia por Irún, se compromete to
mar á su cargo este servicio, con estr icta 
sujeción á loa expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitieudo ó mejorando lisa y l lauamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo quo será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céutimos, escrita en le t ra , 
por la que se compromete el proponente 
á la ojecucion de las obras.) 

(Fecha y firma dol proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den do 8 del actual, he acordado señalar 
el dia 7 del próximo mes de Diciembre, 
á la una de la tarde, para la adjudicación 
eu pública subasta de los acopios para la 
reparación de los kilómetros 64 al 70 de 
la carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irún, por el .importe de su 
presupuesto do contrata de 23.121*20 pe
setas. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la iustrucciou de 1&. 
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de Marzo de 1852, en Madrid en el dea-
pacho del Jefe do la Sección de Fomento 
de esto Gobierno de provincia; hallándo
se en dicho punto do manifiesto, para co
nocimiento del publico, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones so presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
<jue ha de consignarse previaineute como 
garant ía para tomar parto eu esta subasta 
será de 240 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos do la Deu
da pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas dispopiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

E n el cuso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡goales se celebrará, úni
camente entre sus autores, nua segunda 
licitación abierta eu los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos 1.000 pese
tas, qnedando las demás á volnntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 16 de Noviembre de 1881.=: 
E l Gobernador, J . El Coude de Xiquena. 

Modelo de proposición. 
D. N . N. , vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 1G de No
viembre último, y de las condiciones y re-
qiuisit03 que se exigen para la al judica-
caoneu pública Bubas ta de los acopios para 
la reparación de los kilómetros 64 al 70 de 
l a carretera de primera orden de Madrid 
á Francia por Irun, so compromete tomar 
á su cargo este servicio, con estricta su 
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

Í>csetas y céntimos, escrita eu letra, por 
a que se compromete el proponente á la 

ejecución de las obras.) 
(Fecha y firma dei proponente.) 

cion en pública subasta de los acopios 
para la reparación de los kilómetros 76 
al 91 de la carretera de primer orden de 
Madrid á Francia por Irún, se compro
mete tomar á su cargo este servicio, con 
estricta sujeción á los expresados requi
sitos y coudiciones, por la cantidad de. . . . 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtieudo quo 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti-
da d e n pesetas y céntimos, escrita en 
let ra, por la que se compromete el propo
ne nte á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Diputación provincial. 

Sesión del de Noviembre de 1881. 
PRESIDENCIA DEL SK. CONDE DE LA. ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Labajos.— 

López.—Massa.—Mellado.—Peña Villa-
rejo. — Regidor .—Revuel ta .—Sánchez 
Merino. — Serantes. — Verdes. — Calvo 
(Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, se dio cuenta de que los se
ñores Ortiz Sainz, Narbon, Guillen, 
Prast , Martínez del Bosch y Stuyck no 
podían concurrir por hallarse enfermos. 

Seguidamente fué leida el acta de la 
sesión anterior, y no habiendo concurri
do más que los 14 Sres. Diputado cuyos 
nombres constan anteriormente, número 
insuficiente para tomar acuerdos, se le
vantó la ses ión.= E1 Presidente, El Con
de de la Romera .=E1 Diputado Secreta
rio, Tomás Calvo. 

E n virtud de lo dispuesto por Real ór 
den de 8 del actual, he acordado señalar 
el dia 7 del próximo mes de Diciembre, á 
la una de la tarde, para la adjudicación 
e n pública subasta de los acopios para la 
reparación de los kilómetros 76 al 91 do 
la carretera de primer orden de Madrid á 
Francia por Irúu, por el importe do su 
presupuesto de coutrata de 88.33S'40 pe
setas . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid en el des 
paoho del Jefe de la Sección de Fomen
t o de este Gobierno de provincia; hallán
dose en dicho punto de manifiesto, para 

<5onocimlento ora público, el presupuesto, 
condiciones y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
ga ran t í a para tomar parte en esta subas
t a será de 890 pesetas eu diuero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposioues vi
gentes ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
Tealizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales so celebrará, única
mente entre sos autores, uua segunda li
citación abierta en lostérmiuos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.0Ü0 pese
t a s , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 16 de Noviembre de 1881 .= 
E l Gobernador, J . El Coude do Xiqueua. 

Modelo de proposición. 
D. N . N>i vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 16 de No
viembre último, y de las coudiciones y 
requisitos que se exigen para la adjuuica-

Sesion de 8 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE.DE LA ROMEE A. 

Señores que asistieron: 
Cassá.— Gómez Parreño.--Guillen.— 

Labajos. — López. — Martin Murga. — 
M assa.—Melgar.—Mellado.—Morales — 
Morcillo.—Ortiz Sainz.—Peña Villare-
jo.—Regidor.—Revuelta.—Sánchez Mc-
rido.—Serantes . — Stuyck. — Verdes.— 
Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, fueron leídas y aprobadas las actas 
de las sesiones do les dias 5 y 7 del cor
riente mes. 

Dada cueuta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada de que los 
Sres. Martínez del Bosch y Narbon no 
podían asistir á la sesión por hallarse 
enfermos. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
Aprobar la distribución de fondos pa

ra el mes de Diciembre próximo, corres
pondiente al ejercicio actual, y que ira-
porta 507.709*34 pesetas. 

Aprobar también la distribución de 
fondos para ol mismo mes, correspondien 
te al periodo de ampliación del ejercicio 
do 1880-81, y que asciende á2.21o.047'79 
pesetas. 

Comisión provincial. 
Dirigir atento oficio al Exmo. señor 

Ministro de la Gobernación por conducto 
del Sr. Gobernador civil de la provincia, 
solicitando el permiso necesario pura es 
tablecer la exacción de 2 pesetas por 
cada certificación de libertad do quintos 
que expide la Comisión provincial á todo 
aqnel que no presente con su solicitud 
cédula de 9.* clase, ó que de la excepción 
alegada no se deduzca que lo correspon 
da obtenerla de la clase referida. 

Comisión de Beneficencia. 
Denegar la solicitud presentada por 

D.. Eusebio Maynar pidiendo ser admiti
do á las oposiciones do Médicos do Bene
ficencia, á pesar de no haberse presenta
do cuaudo en tiempo oportuno le llamó 
el Tribunal para verificar los ejercicios. 

Ctmision de P(t$onal. 
Nombrar Ayudante-Inspector del Hos

picio á D. Miguel Alcázar. 
Nombrar sacristán del mismo estable

cimiento á D. Antonio Corvera. 
i Comisión de Fomento. 

Delegaren el Sr. Director facultativo 
de caminos para llevar á cabo la recep
ción provisional del camino de Pozuelo 
del Roy á Torres. 

Informar al Sr. Gobernador en sentí-
do favorable á que se declaren de utili
dad publica las obras que comprende el 
proyecto do un canal de riego derivado 
del rio Tajo en la vega de Mazarabuza-
que, término municipal de Aranjuez, y 
manifestar que no. habiendo dicho la Di
visión hidrológica si es posible otorgar 
al Sr. Chillida el caudal de agua que pre
tende, ni habiendo completado el peticio-' 
nario el proyecto con los datos que inte
resa la J u n t a provincial de Agricultura, 
nada es posible informar acerca de la pe
tición de aguas para emplearlas como 
fuerza motriz de un molino. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Massa dijo que la Diputación se encuen
tra en situación anormal respecto del 
manicomio de San Baudilio: que la Co
misión no resolvió nada en sn última re
unión por creerlo así conveniente, y que 
rogaba á la Diputación se sirviera nom
brar una especial para entender de este 
asunto, evitando así que termine el pe
ríodo semestral y la Comisión permanen
te no pueda resolver con desembarazo. 

E l Sr. Presidente contestó que ese 
asunto pendía de informe de la Comisión 
do Beneficencia, la cual tiene toda la 
confianza de la Diputación; y que la Pre
sidencia no había hecho uso de la autori
zación que tiene para disponer una visi
ta de inspección á San Baudilio por ha
ber ocurrido á la sazón el fallecimiento 
del Director de aquel establecimiento. 

El Sr. Massa rectificó. 
El Sr. Regidor dijo que la Comisión 

no había tratado de ese asunto por ser 
difícil do resolver de plano, y que había 
citado al Sr. Massa para convencerle, 
como suponía haberlo couseguido, de 
que siguiendo algún tiempo en el pre
sente estado ínterin la Comisión estudia 
el asunto, n ingún perjuicio se irroga á 
la Diputación, al mismo tiempo que aca
so se evita un verdadero conflicto. 

El Sr. Massa rectificó. 
El Sr. S tuyck dijo que el Sr. Laba

jos, que había visitado á San Baudilio, 
podría ilustrar el asunto. 

El Sr. Presidente contestó que el se
ñor Labajos podría dar sus informes á la 
Comisión de Beneficencia, pues no había 
llegado el caso de tratar el asunto en la 
Diputación. 

El Sr. Labajos dijo que asilo haría, y 
que desde luego podía adelantar que la 

clusa, á causa do que en este estableci
miento permanecen las asiladas casi toda 
su niñez, mientras que en el Hospicio-
t a n sólo están hasta que sus familias las 
consideran útiles para las labores do
mésticas. 

E l Sr . Regidor dijo que agradecía las 
explicaciones del Sr. S tnyck . 

Y no habiendo más asuntos de que 
t ra tar , se levantó la ses ión.=E1 Presi
dente, El Conde de la R o m e r a . = E l D i 
putado Secretario, Tomás Calvo. 

impresión causada en él por aquel mani
comio había sido excelente. 

El Sr. Presidente dijo, contestando 
la pregunta hecha hace dos sesiones por 
el Sr. Cassá, que á consecuencia de una 
Real orden disponiendo la suspensión de 
la venta de solares con cuyo producto 
se había do edificar el nuevo hospital, se 
había paralizado este expediento; que la 
Comisión provincial, de acuerdo con los 
Sres. Diputados, acordó someter el asun
to á informe del Cuerpo de Letrados, y 
que este le había evacuado proponiendo 
el recurso por la vía contenciosa. 

El Sr. Cassá preguntó si debía llevar
se á cabo la compra ya hecha de algu
nos solares con ol importe que figura 
en las arcas provinciales de los terrenos 
vendidos. 

El Sr. Presidente dijo que reuniría la 
Comisión correspondiente, por más que 
realmente podía contestar al Sr. Cassá 
que no había en el asunto de la compra 
de terrenos más que un compromiso 
moral, muy respetable, pero que no es 
deber legal, por más que la Diputación 
tenga el de cumplir esos compromisos 
adquiridos de buena fa por ambas partes. 

El Sr. Stuyck, contestando á otra 
pregunta hecha algunos dias antes, dijo 
que en el Hospicio había cuatro acogi
das preparándose para la carrera de 
Maestras superiores'; y que no se notan 
eu aquel asilo los adelantos que en la ín-

Sesíon de 9.de Noviembre de 1881. 
PRESIDENCIA DEL SR .CONDE DE LA ROMERA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Gómez Parreño.—Labajos.— 

López.—Martínez del Bosch.—Massa.— 
Melgar.—Mellado.— Prast.— Regidor.— 
Revuelta.—Sánchez Merino.—Serantes^— 
Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar 
de, se leyó y fué aprobada el acta do la 
anterior. 

Dada cuenta del despacito ordinario, 
a Diputación quedó enterada de que los 

Sres. Guiilen y Narbon no podían asistir 
á la sesión por hallarse enfermos. 

Entrando cu la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
la siguiente: 

Comisión de Fomento. 
Aprobar el acta de replanteo do las 

obras do reforma del pontón sobre el 
arroyo de Tórtolas, verificado en 10 de 
Octubre último, fecha desde la cual em
pezará á contarse el plazo para la termi
nación de las obras. 

Informar al Sr. Gobernador en senti
do favorable á la concesión que/sol ici ta 
D. Juan Carlos Morillo para ocupar la 
parte de los terrenos de dominio público» 
quo necesite para prolongar el ferro-car
ril industrial de esta Corte á Vacia-Ma
drid hasta Arganda. 

Declarar de abouo al personal facul
tativo de Caminos la cantidad de 274 pe-
setasá que ascienden las indemnizaciones 
devengadas por salidas durante el mes 
de Octubre último. 

• Desestimar la petición del Ayunta
miento do Manzanares para quo fuese 
variado el trazado del camino de dicho 
pueblo á Colmenar Viejoj y manifestar 
á aquel Ayuntamiento que puede enta
blar el expediento de expropiación for
zosa respecto do los dos propietarios que 
no se han conformado ecu la indemniza
ción propuesta. 

Aprobar el acta do replanteo del ca
mino do Boadillu á la carretera do E x -
tremera, verificado en el dia 27 do Se
tiembre último, fecha desde la cual em
pezará á contarse el plazo para la termi
nación de las obras. 

Comisión de Personal. 
Dejar sobre la mesa la propuesta de 

nombramiento de un jardinero del Hospi
tal provincial. 

Seguidamonto se dio cuenta del dic
tamen del Ponente Sr. Mellado, aceptado 
por la Comisión especial, quo dice así: 

Dada cuenta del proyecto do consul
ta que habrá de elevarse al Gobierno de 
S. M. sobre la recta interpretación de los 
artículos 3,3 y 42 de la vigente ley pro
vincial, fué aprobado por unanimidad, 
acordándose' constase íntegro en actas y 
sioudo el extracto de dicho documento» 
como sigue: 

La Diputación provincial, fundándose 
en el texto escrito y eu ol espíritu de los 
artículos antes citados, entiende: que es 
derecho privativo de la misma acordar, 
no sólo el número de sesiones que ha de 
celebrar en cada semestre, sino también, 
los dias y las horas eu que las mismas 
deben tener lugar, pues no otra cosa sa 
despreude del ar t . 42, quo faculta á las 
Diputacioues para quo formen su regla
mento relativo al urden do sesiones y 
modo do funcionar, confirmando dicha 
creencia la Real orden, fecha 2G do Ma-
vo do 1871, que refrendada por el Kxce-
íeutísimo Sr. D. Práxedes Mateo Sagas-
ta , y previo consulta al Consejo do E s 
tado, fija que, las sesioues de las Dipu
taciones serán continuas, sin más iu ter-
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-valos que los que la prudencia y necesi
dad aconsejen, reconociéndose y estable-
ciéndose por tal afirmrician que las sesio
nes no deben ser diarias; añadiendo, por 
último, dieln Ueal orden, quoestas corpo
raciones son las únicas competentes para 
resolver sobro estos asuntos, al extremo 
de no poder ser suspendidos sus acuer
dos en la materia: que la Diputación acep
ta porque laley lo manda, pero no porque 
lo crea conveniente para la provincia de 
Madrid, el espíritu do la ley provincial 
de que las sesiones da un semestre no se 
alcancen con las del siguiente: que él 
mismo actual Sr. Gobernador de la pro
vincia en 1 / do Abril del corriente año 
propuso que la Diputación celebrara 
quince sesiones, nna el viernes d e cada 
semaua, y así so acordó: que si bien os 
cierto que la ley no dicu que las sesiones 
sean semanales, bisemanales ó alternas, 
tampoco determina que sean diarias; y 
que habiéudoao de interpretar la ley, ló
gicamente debe interpretarla la propia 
Corporación, como acontece en todas 
sus semejantes y como sucede por 
precepto taxativo de la ley en las mis
mas Comisiones provinciales, las que 
tienen derecho á señalar los dias, no 
sólo de sus sesiones peculiares, sino 
también los de las quo colebre unida 
á los Sres. Diputados, y si la ley coucode 
eso derecho á la Comisión provincial, que 
es una parte de la Diputación, no puede 
negárselo á esta: que en costumbre en
cargada de suplir el silencio de la ley des
de que la misma se publicó, ha sido 
celebrar con intervalos las sesiones, 
para quo do este modo, después de tra
mitados los expedientes, supieran los 
Srea. Diputados lo quo debíau votar: que 
las sesiones diarias, teniendo que asistir 
los individuos de la Corporación por ma
ñana y tarde á las reuniones do Comisión 
ó á la sesión, obligarían á los mismos á 
abandonar sus asuntos y uegocios par-, 
ticulares, sistema quo so opone á lo que 
son y deben ser tan honrosos cargos: que 
la provincia de Madrid por su importan
cia, por los establecimientos benéficos 
que sostiene y por otras varias razones, 
exige que la ley provincial sea inter
pretada de un modo eapausivo, conce
diéndose á la misma la mayor autono
mía administrativa posible; espausion 
y autonomía quo otorgada por Gobier
nos más centralizadores, no habrá de ser 
restringida ni menoscabada por Gobier
nos que en la descentralización fundan 
su dogma administrativo, uo bastando 
la Comi,sion provincial por sus múltiples 
ocupaciones para satisfacer las necesi
dadesadministrativasdeesta provincia, y 
siendo interinas las resolucionesque toma 
noida á los Sres. Diputados que so hallen 
eu la capital , se conceptúa perjudicial á 
los intereses provinciales la resolución 
de tan importantes uegocios por medio 
de interinidades: por tanto esta Diputa
ción entiende que, tanto ella como todas 
las demás, tienen perfecto derecho para 
señalar «-i número de sesiones que hau do 
celebrar eu cada semestre y para fijar los 
dias y horas en que las mismas habrán de 
verificarse siempre que no so eluda el pre
cepto do la ley, haciendo quo las sesio
nes de un período se alcancen con las 
del siguiente: quo en vista,de lo expues
to anteriormente, el ar t . 21 del regla
mento de la Diputación provincial do Ma
drid es conformo á ley, y que si la inter
pretación anterior es la exacta, so faculte 
• esta Corporación para reformar lo de
terminado el dia 2 del comento mes en la 
forma que mejor respouda á los servicios 
«e esta provincia, con estricta sujeción ú 
|a8leyes: en vista do todo lo quo el Exce
lentísimo Sr. Ministro do la Gobernación, 
e& su superior criterio, resolverá lo quo 
e a t i tue más conveniente, cuya resolución 
^fvirá do regla á t o d a 3 las Diputaciones; 
ycotuosin duda serálo más acertado, re
dundará en bien del país, en el mayor 
Perfeccionamiento de la Administración 
Pfovincial y en el mayor prestigio do las 
^fporacioues llamadas a desenvolverla.' 

Cuyo dictamen fué aprobado por uña-" 
^•«nidad por la Diputación. 
1 * oo habiendo más asuntos de que 
*. r atar, se levantó la ses ión .=El Presi
d e , Kl Coudo de la Romera.—El Dipu
t o Secretario, Tomás Calvo. 

Sesión de 10 de Noviembre de 1881. 

PRESIDENCIA DKI, SB, CONDE DE LA.ROMERA. 

Señores <\ur> asistieron: 

Foronda.— Qtomea barreño.—Laba-
jos.—López.—Martínez del Bosch.—Mae
sa,— Mellado.— Morales.-r Ñarhon.— 
Ortiz Sainz.—Peña Villarejo.—Pru'st.—: 
Regidor.—Sánchez Merino.—Stuyck.— 
Verdes.—Calvo (Secretario). 

Abierta la «esion á las tres de la tar
de, fué leidael acta de la anterior. 

,Los Srcs. Revuelta y. Serautes exca-
s;;n su asistencia por hallarse ooupados 
en la sesión para resolver incidencias de 
quin tas . 

K;Sr. López pidió que el dictamen 
aprobado en la sesión anterior sobre una 
Consulta al Gobierno de S. M. se publi
que íutegro en e l ac ta , 

El Sr. Mellado hizo notar que la ley 
previene la publicación do un extracto. 

El Sr. Presidente dijo que en cumpli
miento de la ley, la publicación se haría 
en los términos indicados por el Sr. Me
llado. • 

Sin más discusión fué aprobada el 
ac ta . 

Entrando en la orden del dia se 
acordó: 

Retirar el dictamen que estaba sobre 
la mesa, relativo al nombramiento dejar -
dinero del Hospital proviucial. 

Aprobar de con formulad cou lo pro
puesto por la Comisión correspondiente, 
los dictámenes siguientes dé l a Comisión 
de Beneficencia: 

Sacar á subasta el suministro de man
teca de cerdo para el Hospital proviucial, 
do San Juan do Dios é Iuclusa, al precio 
do una peseta 70 céntimos kilo. 

Autorizar al Director del Hospital 
provincial para adquirir por administra
ción l.óOO kilogramos de hoja de maíz, 
siempre que su costo no exceda do 420 
pesetas, y haciéndose la eutrega á pre
sencia de los Sres. Visitadores. 

Aprobar lo acordado por la J u n t a de 
Sres. Directores é Interventores do los 
establecimientos de Beneficencia, relati
vo á la adjudicación de las 'esteras nece
sarias para las oficines -de aquellos, á 
D. Antonio Pug y Pastor, autor de la 
proposición más ventajosa, y á los tipos 
de 1'34 pesetas el metro de estera decor-
delillo y 0'43 céntimos el de pleita color 
y blanca. 

Aprobar la cesión del suministro de 
telas, lana y mantas para el Hospicio, ad
judicado en 29 de Octubre último á la 
señora viuda de Martínez Ortiz, en favor 
de D. Eugenio Diez Hernández; cedion-

. do aquella y aceptando este el indicado 
servicio bajo las condiciones del pliego 
de subasta y con la rebaja del medio por 
100 del total á que dichos géueros as
ciendan, ofrecida por la rematante. 

Autorizar al Director d d Hospital de 
San Juan do Dios para que proceda á la 
compra por administración de 800 metros 
de indiana para colchas y 300 de lienzo 
gusanillo para servilletas y manteles; 
cuidaudo que su coste no exceda de 800 
pesetas el importe de la primera y 375 el * 
de (asegunda, teniendo logar la entrega 
á presencia de los Sres. Visitadores. 

Autorizar al Director del Hospicio pa
ra adquirir por administración 100 zaleas 
con destino á los niños párvulos do aquel 
establecimiento, no excediendo su coste 
de las 450 pesetas consignadas eu presu
puesto, teniendo lujjar la entrega á pre-
seucia de los Sres. Visitadores. 

Adjudicar definitivamente á la seño
r a viuda de Martínez Ortiz, autora de la 
proposición más ventajosa, puesto que 
of receun-8'37 pesetas por 100 de rebaja 
del importe dc23.920oesetasáque ascien
de el suministro de los géueros siguientes 
para el Hospicio y Colegio de Desampa
rados: 2.000 metros tartán para vestidos 
de mujer; 2.000 id. cretona paraid.; 1.000 
idem tela á cuadros para id.; 1.200 id. tela 
rayada para delantales; 600 id. madapo
lán para corbatas; 600 id. percal blanco I 
para delantales y camisolines; 800 Ídem I 
percalina para forros; 1.200 id. retor pa-
ra enaguas; 1.200 id. muleton para refa
jos; 3.6C0 pañuelos para bolsillo; 9.200 
metros lienzo para camisas de hombre y 
de mujer; 2.000 camisetas de puuto; 800 

pañuelos para la cabeza, y 1.000 servi
lletas. 

Terminada laórdendeldia, el Sr. Pre
sidente dijo que, eucargado por la Cor-

Eoración do conferenciar con el Sr. Gkn 
ernaior acerca de la cuestión de las en

fermas de la higiene, había celebra
do uua entrevista cort dicha Autoridad, 
la cual le había manifestado quo, sin ne
ga r ni afirmar nada por su parte, podía 
adelantar quo los trabajos pendientes 
sobre el asunto facilitarían acaso el logro 
de los deseos de la Diputación, y que esta 
debía producir su pretensión de oficio; en 
vista de lo cual, ' 1 Sf« Presidente propuso 
q u e la Qoinúpon dp Beneficencia se ocupe 
do esta cuestión y proponga lo que crea 
Convejuentej y así se acordó, 

Nonabieudo más asuntos de que t ra 
tar, se levantó la sesión.— til Presidente, 
El Conde de la Romera. = E1 Diputado 
Secretario, Tomás-Calvo. 

Administración económica. 
D. Clemente Serrano, Alcalde constitucional 

de Quijorna. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
cn-pública subasta de los bienes inmuobles ?[ue fueron embargados para hacer efectivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de l^Sd 
á ISSI por el concepto de territorial, y de 
todos los demás años que resultasen adeu
dar también basta la celebración de la su
basta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 
de Agosto de 187(5. y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes de Diciembre 
del año lí>Sl, á la hora de las diez, en el sitio 
de costumbre, bajo la.presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas tincas, depositarán el importe en que 
se lcshiciesc la adjudicación en el depositario 
qucdcsigtiaráesta Alcaldía, previas las for
malidades1 legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 delacireular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIN 
OVIOIAL de 14 del mismo mes y año; debien
do tener entendido los licitadores que, 
además de los débito» de la Hacienda, recar
gos y costas del apremio, son de su cuenta 
los de otorgamiento de escrituras y los 
que puedan ocasionarse con este motivo 
por cualquier concepto. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina par:i tules 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69, á cuyo efecto se designan 
ácontinuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas,» 
partir del liquido imponible con que figu
ran en el amillaramientoy en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 51 de orden. Doña Plácida Ba
tanero.—Una casa en Perales do Milla, con 
un herrén contiguo: linda N. camino de 
Quijorna; P. Don CiriloBahia; capitalizada en 
750 pesetas. 

Num. 5G. Herederos de José Fernan
dez.—Una tierra en Perales de Milla, de 
cuatro fanegas, al sitio el Álamo Gordo, ó sea 
Tirón de Santa Catalina: linda M. camino de 
Quijorna; capitalizada en 1.233 pesetas 33 
céntimos. 

El mismo.— Una casa en dicho Perales, en 
las eres del pueblo, núm. 2: linda .M. la 
iglesia; capitalizada en 1.050 pesetas. 

Núm. 60. Julián Lucero.—Una casa en 
la plaza de Perales do Milla: linda N. con 
otra de Victorio González: P. plaza pública, 
y S. Marta Benito; capitalizada eu 375 pe
seta*. 

Núm. 63. Juliana Serrano.—Una casa en 
Perales de Milla: linda M. y P. calles pú
blicas; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 05. Herederos de José Aviles Sola
no.—Una tierra camino de Brúñete, de cua
tro fanegas de segunda: linda á S. con dicho 
camino; capitalizada en 1;233 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 66. Juan Ares.—Una tierra de re
gadío, do seis fanegas de primera, al sitio de 
la Candalosa: linda M. y P. con la Dehesa 
boyal; capitalizada en á.911 peseta» 66 céu-
timos. 

Núm. 61). Mauricio Aviles.—Una tierra 
en el GronadiMo, de dos fanegas y seis cele
mines: linda al S. dehesa de Quijorna; P, Jo
sé Pacaos; capitalizada en 633 peset is 33 cén
timos. 

Núm. 77. Mariano CaomeL — Uní tierra 
en Valdelaguna, de dos fanegas de segunda: 
linda con Ángel Caumel y Gregorio; capita
lizada en 600 pesetas. 

Núm. 70. Ángel Caumcl Calvo.—Una 
tierra en el mismo sitio que el anterior, de 
dos fanegas: linda con Manuel y'Gregorio 
Caumel; capitalizada en 000 pesetas. 

Núm. 80. Aurcliano Caumcl.—Una tier
ra de dos fanegas en el mismo sitio que la 
anterior y con iguales linderos; capitalizada 
en 633 pesetas 33 céntimos.' 

Núm. 82. Herederos de Rufino Calde
rón.—Una tierra en el arroyo del Lomo, de 
siete fanegas y seis celemines: linda con la 
vereda; capitalizada en 1.750 peseras. 
, Núm. 86. Luis de la Fuente.—Una tier

ra on la Candalosa,1 de dos fanegas y seis ce
lemines de primera: linda con otras de 
Francisco Calderón; capitalizada en 1.000 
pesetas. 

El mismo.—Una viña en el arroyo de la 
Candalosa: linda con el arroyo;'de una fane
ga de primera: capitalizada en 116 pesetas 
66 céntimos* 

Núm.,87. Tomasa .de la Fuente.—Una 
tierra en la Candalosa: que linda con Luis 
de la Fuente; de una fanega y seis celemines 
de primera; capitalizada en 1.016 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 88. Juan Pablo Guadarrama.—Una 
tierra en la Candalosa, de dos fanegas de 
tercera: linda con Tomasa de la Fuente; ca
pitalizada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 90. Herederos de Victoriano Gon
zález.—Una tierra en el Lomó, de seis fanc-

?;as do segunda: linda con el camino; capita-
izada en 1.866 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 91. Santiago González.—Una tier
ra de dos fanegas en el Lomo de Perales: 
linda con otra de Aurcliano Caumcl; capita
lizada en 600 pesetas. 

Núm. 109. Herederos de Felipe Paz.— 
Una tierra de dos pedazos en Lomos, camino 
de Brúñete, de ocho fanegas de segunda: 
linda con el camino; capitalizada en 2.466 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 111. Herederos de Guillermo Par
do.—Una tierra en el Barranco de las Palo-

, mas, de nueve celemines de primera: linda 
i. con dicho barranco; capitalizada en 2.533 

pesetas 33 céntimos. 
Núm. 115. Bruno. Rufo.—Una tierra en 

los Morales, de tres fanegas de Segunda: lin-
dacon Doña Bonifacia Blaz«]ucz: capitalizada 
en 933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 117. Herederos de Nicanor Roblc-
dano.—Una tierra en las Charquillas, de 
tres fanegas de segunda;" linda con otra de 
Hilario Serrano; capitalizada en 933 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 121. Pedro Antonio Sánchez.—Una 
tierra en los Morales, de dos fanegas de se
gunda: linda con otra de D. Francisco Blaz-
quez; capitalizada en 666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 120. Cipriano Serrano.—Una tier
ra en los Morales, de tres fanegas de segun
da: linda con otra de D. Francisco Blazquez; 
capitalizada en 933 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 130. Conde de Su perú nda.—Una 
tierra en la Viña de Nehra,' de tres fanegas 
de segunda; linda con el arroyo de la Tor
recilla; capitalizada en 933 pesetas 33 cénti
mos. 

El mismo.—Otra en Callejón do San Pa
blo, de cuatro fanegas de segunda: linda con 
dicha calleja; capitalizada en 1.233 pesetas 
33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65^ se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebra
do el remato, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á co
nocimiento de tos deudores y de los que 
quieran interesarse en la subasta; todo con 
arreglo al art. 64 de la referida instrucción 
y por estar asi mandado en la legislación 
que rige además sobre la materia. 

Quijorna á 12 de Noviembre de 1881.=El 
Alcalde constitucional, Clemente Serrano.— 
Por su mandado, el Comisionado, Juan Gon
zález. 

juntamientos. 
.11 c o r e o i i . 

Según acnerdo celebrado por este 
Ayuntamiento, el doraiugo próximo 20 
dol corriente, y hora de las once de su 
mañana, se subastarán las hierbas de in
vierno del Prado de Santo Domingo, ba
jo el tipo para la subasta de 350 pesetas y 
de las condiciones que so encuentran de 
manifiesto eu la Secretaría del mismo. 

Alcorcon 12 de Noviembre de 1 8 8 1 . = 
El Alcalde, Alejandro Gómez. 
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C u r u b a n o l i e l A l t o . 

Las cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes aí año económico de 
1879 á 8 0 , pe hallan formará y de ma
nifiesto al público eu la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 15 días, 
contados desde la fecha, duranto los cua
les puedeu los vecinos examinarlas. 

Lo que se hace saber si público en 
cumplimientoáloque preceptúa el artícu 
lo 161 de la ley municipal de 2 de Oc-
tubro de 1877. 

Carabanchel Alto 11 de Noviembre de 
1881.=E1 Alcalde, Víctor Salcedo. 

E l Á l a m o . 

Ha sido puesta á mi disposición por 
los guardas de campo de esta villa, uua 
muía que se hallaba abandonada en esto 
termino jurisdiccional, cuyas señas son 
las siguientes: 

Uua muía de edad cerrada, de alzada 
como de siete cuartas, pelo negro, con 
toda la crin y coja de la mano izquierda. 

La persona que acredite legalmente 
su propiedad puede pasar á recogerla y 
le será entregada, previo pago de los 
gastos causados. 

101 Álamo 10 de Noviembre de 1881. 
E l Alcalde, Juan Ortega 

E s c o r i a l . 

E n la noche del dia 10 del actual han 
desaparecido de un herrén titulado la 
Panadería, sito en las afueras de esta po
blación, dos resesvacunas, cuyas señas se 
expresan á continuación, de la propiedad 
de D. Francisco Martin, vecino de esta 
villa, las que se suponen hayan sido ro
badas. 

Por tauto encargo á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provincia y 
Guardia civil, que caso de ser habidas lo 
pondrán inmediatamente eu couoci.nien-
to de mi autoridad. 

Señas. 
Una vaca pelo negro, retinta por el 

lomo, almendrada, cuerno acerado y al-
go corto. 

Otra id. pelo negro, más pequeña que 
la anterior y comibaja. 

Escoria) 12 de Noviembre do 1881/ 
El Alcalde, Faustino Jiménez. 

V n l d l l e c h a . 

Por renuncia del que la desempeñaba 
se halla vacante la alza de Secretario de 
este Ayuntamieuto, con el sueldo anual 
de 850 pesetas, pagadas de los fondos 
municipales por meses vencidos, debien
do proveerse cou arreglo á las circun.-; ini
cias que al efecto prescribeu los artículos 

• 122 y 123 de la ley municipal vigeute. 
Los aspirantes que deseen obtenerla 

dirigirán sus solicitudes debidamente do
cumentadas á esta Alcaldía dentro del 
terminode30 dius, ácou ta r desde la fecha 
del prescute auuncio. 

Valdilecha 10 de Noviembre de 
1881 , = E l Alcalde constitucional, Rufino 
Gómez. 

. . . . ; 
V a l d e n t o r l l l o . 

En el dia 11 del actual han sido ha
lladas en la jurisdicción de este pueblo, 
extraviadas, una yegua, pelo castaño, 
cou una estrella en la frente, edad como 
do 10 años, alzada siete cuartas y un 
dedo, con marca ó hierro confuso en la 
pata derecha, con algunos lunares blan
cos eu el dorso y los costillares, desher
rada de las cuatro extremidades; y una 
potra, pelo castaño, calzada semicircular 
interna de la posterior izquierda, como 
de dos años de edad, alzada seis cuartas 
y media, cou algunos cab.os blancos en 
la cola, ignorando la persona á quien 
correspondan. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
do esta, á fin de que se presonte en esta 
Alcaldía á recogerlas, previajustificaeiou 
de su legítima procedencia y previo pago 
de gastos. 

Valdemorillo 12 de Noviembre de 
1 8 8 l . = E l Alcalde, Eugouio Aguilar. 

V i l l a » I c i o » » d e O d o a . 

Coa la oportuna autorizaciou superior 
se rematau en pública licitación 20 ála
mos negros, procedentes del Prado Re

dondo ó Campo forestal, de estos propios, 
que se hallan depositados en este Ayun
t a m i e n t o , cortados para la extracción de 
mayores productos forestales subastados 
en el año anterior para el señalamiento 
do carriles. 

La subasta tendrá lugar el dia 30 do 
los corrientes, á las doce de su mañana, 
ante el Ayuntamiento, en su sala do se
siones, y bajo el tipo y condiciones que so 
hallan do manifiesto en la Secretaría de 
dicha Corporación. 

Lo que so anuncia al público llamando 
licitadores. 

Villaviciosa de Odón á 15 de Noviem
bre de 1881.=El Alcalde, Cirilo Reval-
dería. 

B i l b a o . 

Providencias judiciales. 
JÜZGAÜOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

• ;Bl 8r . Juez do primera instancia de 
esta capital, por providencia de 31 de 
Octubre último, é ignorándose el para le-
rodeD. Joséde AdamoliyMora,Inspector 
de orden público que ha sido de esta pro-
vieeia y que ha residido últimamente en 
Madrid, ha acordado se le cite y emplace 
por cédula para que deutro de 10 dias 
acuda ante la Excma. Audiencia del dis
trito por medio de Procurador y Abogado 
en la causa que so le formó por desacato 
ai también Inspector D. Gregorio Olalde, 
la cual se va á remitir en consulta; aper
cibido que de no verificarlo se le nom
brarán de oficio. 

Bilbao 2 de Noviembre de 1881 .=Li -
cenciado Miguel do Castañiza. 

H o s p i c i o * 
D. José* Llauo y Alvarez, Juez de prime

ra iustancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza por término de 15 dias á I). Eduar
do Rodríguez Andújar, vecino do esta ca
pital, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que comparezca eu esto Juzgado y 
Escribanía del actuario á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por estafas á 
D. Lorenzo García Nicolá y D. Antouio 
Fuente; bajo apercibimiento que do no 
verilearlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades do la Nación eu nombre 
do S. M. el Rey (Q. D. G.) , y cu el mió 
les pido y suplico, para que se sirvan 
proceder á la busca y captura de dicho 
procesado, y sieudo habido, remitirlo á 
este Juzgado coa las seguridades conve
nientes. 

Dado en Madrid á 10 de Noviembre 
de 188 i .=José Llano .=E1 Escribano 
actuario, Veuancio Pérez. 

P a l a c i o . 

. Francisco Toda, J u e z de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Manuel Pérez García de Saisora, hijo 
de Antonio y de Vicenta, do estado viudo, 
mayor de 25 años, uaturalde Vivento, 
partido judicial de Cangas de Tineo, 
provincia de Oviedo, vecino do esta ca 
pital, mozo de caballos, para que dentro 
deltérmiuo de nuevedias, coutados desdo 
la inserción del presente en la Gaceta d 
Madrid, se presente en el Juzgado 6 eu 
las cárceles de este partido para la prác
tica de uua diligeucia en la causa crimi
nal que contra el mismo se sigue por le
siones; bajo apercibimiento de declararle 
rebelde y pararle el perjuicio que haya 
lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto y lo dejen eu las 
cárceles de esta capital á disposiciou de 
mi autoridad. 

Dado en Madrid á 8 de Noviembre de 
1881.=Francisco Toda. 

G e t a f e . 

Kl Sr. D. Alejandro Arranz y Martin, 

JUZGADOS MUNICIPALES. 

A l c a l á d e l i c u a r e n . 

D. Luis Morcillo y Pabmar , Juez muui-
cipal de esta ciudad de Alcalá de He
nares. 

Por el presento se cita y llama á 
Doña Petra de Prado y Peña, vecina que 
ha sido de Madrid, y cuyo actual para
dero se ignora, para que el dia 17 de los 
corrientes, y hora de las once de su ma
ñana, comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado á la celebración 
del juicio de faltas que á su instancia se 
sigue contra D. Juan Fernandez Balles
teros, vecino de esta ciudad, por su-
peuerle autor de malos tratamientos de 
obra, debiendo presentar la Doña Petra 
en el acto del juicio los medios de prue
ba de que iuteute valerse; con apercibi
miento que de no comparecer en el dia y 
hora designados se celebrará el juicio 
en su rebeldía y Le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 7 de 
Noviembre de 1881.=Luis Morcillo.= 
For su mandado, Agustín García. 

Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia dictada en causa contra 
Camisimiro Peinado Moreno y Rosa 
Aceña Navas sobre sustracción de uu 
baúl de la propiedad de José Asuuciou 
Expósito, ha acordado citar por medio de 
la presente, previa su publicación eu los 
periódicos oficiales, á dicho perjudicado, 
á fiu de que en término de 20 dias com
parezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso bajo de la casa 
consistorial, con objeto de ampliar las 
declaraciones que tiene prestadas. 

Y con el fin de que tenga efecto lo 
acordadoexpedido la presente eu Getafe á 
7 do Noviembro de 1881.= El actuario, 
Camilo García. 

Tr ibuna l do oposiciones 

ábvt cátedras dt Mitondticas va:znis$ en los 
institutos de León y Almería. 

Los señores opositores á dichas cate 
dras que tieuen acreditada la aptitud le 
gal exigida para su admisión á los ejerci
cios, D. Eduardo Borges, D. Mauricio Su
birá y Mouus, I). Jaime ComasMuutauer, 
D. Mauricio Sánchez Bruil, D. Beujamin 
del Riego y Fernandez Vallin, D. Joa
quín Espiduga y Saucho, D. Alejandro 
Pontes y Fernandez, D. Manuel García 
y Molina Martell, D. Camilo Fernandez 
Grandizo, D. Luis Octavio de Toledo, 
D. José María Yijaude y Luanco, D. Bar
tolomé Pous y Merí, D. José María Ma-
laguilla y Uceda, l). Primitivo Rodrí
guez Lueugo, D. Eurique Diaz Pardo, 
l). Ángel Mateo Amor y Delgado, Dou 
Miguel Marzal y Bertomeu, D. Policarpo 
Lera y D. Ignacio Arévaio, se servirán 
concurrir el dia 28 del corrieute, á las 
cuatro de la tarde, al salón de grados de 
la facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Central, para proceder al 
sorteo de triucas que dispoue el ar t . 10 
del reglamento vigeute; teuieudo enten
dido que á los que uo asistan ui excuseu 
cou causa legítima su ausencia de dicho 
acto, se les tendrá por separados de las 
oposicioues, conforme al a r t . 14 del ci 
tado reglamento. 

Madrid 10 de Noviembre de 1881.= 
El Presidiante, José Echegaray. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Resultando vac ía te en la Facultad 
do Medicina de la Universidad do Valen
cia la cátedra de Patología general con 
su clínica y Anatomía ó Histología pato-
lúgioo-generalcs, dotada con 3.000 pose-
tas , que según el ar t . 226 de la l-y de 9 
de Setiembre de 1857 y el 2.° del rogla-
meuto de 15 de Enero de 1870 correspon
de al concurso, se anuncia al públ'co con 
arreglo á lo dispuesto eu el art . 47 de di
cho reglamento, á fiu de que los Cate
dráticos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el art . 177 
de dicha ley, ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarla en el plazo improrogable 
de 20 dias, á contar desde la' publicación 
de este anuncio eu la Gaceta. 

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado eu propiedad otra de igual 
sueldo y categoría de la misma ó auálo-
ga asignatura, y se hallen en posesión 
de los títulos académicos y profesionales 
que les correspondan. 

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán sus solicitudes á esta Dirección 
general por conducto del Decano de la 
Facultad ó del Director del Instituto ó 
Escuela en que sirvan, y los que no es
tén eu el ejercicio de la enseñanza lo 
harán también á esta Direcciou por con
ducto del Jefo del establecimiento doude 
hubieren servido últ imamente. 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 del 
expresado reglamento, este auuncio de
be publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias; lo cual se advierte pa
ra que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 31 de Octubre de 1831 .=El 
Director general, Juan F . Riaño. 

Intervención general 
de la Administración del Estado. 

El dia 16 dp Diciembre próximo, do do
ce y inedia á una de la tarde, se verificará 
en esta Intervención general subasta pú
blica para contratar el servicio de la im
presión y encuademación de la Cuenta 
general del Estado, correspondiente al 
año económico de 1868-69. 

Los que deseen tomar parto en este r e 
mate podrán enterarse del pliego de con
diciones, muestras de papel, modelos y 
precios tipos que estarán de manifiesto 
en esta Intervención general; advirtiendo 
que las proposiciones han de hacerse en 
pliegos cerrados, acompañando por s e 
parado á las mismas el resguario de la 
Caja de Depósitos que justifique haber 
consignado previamente la cantidad de 
1.000 pesetas en metálico ó su equivalen
cia en valores, Con arreglo á la legisla
ción vigente, además de los documentos 
uecesarios que-acrediten haber satisfecho 
el primer trimeste de la contribución in
dustrial del presente año económico co
mo impresor y cucuad3rnador y la c é d a 
la porsonal del propouente. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de esta capital , que 
vive (aquí las señas de su casa), entera
do de las coudicioues para la impresión y 
encuademación de la Cuenta general del 
Estado, correspoudieute al año económi
co 1868-69, se compromete á realizar a m 
bos servicios, con estricta sujeción á las 
mismas y por los precios siguieutes: 

Por el papel, compos.iriou y estampación ó tirada de ca
da colección de 1.500 ejemplares de cada pliego do 
cuatro páginas 

Por la encuadoruacion de cada tomo en chagrín . . . 
Por id. id. en tafilete 
Por id. id. de id. en badana ó á la holandesa. - . . 
Por id. de id. á la rústica 

Tantas pesetas (en l e t r a ) . 
Tantas pesetas (en l e t r a ) . 
Tantas pesetas (en l e t r a ) . 
Taitas pesetas (en l e t r a ) . 
Tantas pesetas (eu l e t r a ) -

(Fecha y firma del proponento.) 

Madrid 14 de Noviembre de 1 8 d l . = E l I nterveutor general , J . R. d e O y a ^ 
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